
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS los bíAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
.Año, . I^S pesetaá’.

Sepiestre . A . . . . 50 —
Trimestre. ..... .30 ■ —-

■ Número süelto, cincuenta céntimos. 
Edictos dé pagoy anuncios de interés ' 
particular, se insertarán a^'una peseta 

... Jia línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islasiadyacentes, Canariás y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a lós veinte días de su promulgacióh, si en ellas po 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Bólétín Oficial del Estado. — { Áriícuiq 1.“ del. Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento)'/ Inmediatamente quC los 
señores Alcaldes y Secretários reciban este Boletín dispondrán que se dejé ur^ ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

’ En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

, Suscripciones y anuncios se servirán
. previo pago.

Número^ll2 ’Lunes 20 de Mayo de 1946 (Franqueo concertado) Página 1 .

ADMÍNISTKACIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Miiiisterio de Hácienda

RECTIFI¿ACIÓN al Decreto de 12 de 
, Abril de 1946. sobre concesión dé pla

zo para solicitar pensiones extraor
dinarias de' carácter civil causadas à 
partir Pel 18 de julio de 1936. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 11 de 
May®); ' • . ’ 

HahiéndOse padecidó error en la in
serción de dicho Decreto, en su artículo 
segundo, párrafo primero, donde dice: 
«hayan sidó o no confirmadas en virtud.i 
■dé decíáracíón», deberá décirí «hayan 
sido o no confirmadas en virtud de 
reclamación». ‘

, . T.579.-'

. Ministerio de Haciende

ORDEN de -il dé Mayo de 1946 por ta 
qué Se fija la fécha de liquidación a^ 
que se refiere el artículo cuarto de 
la Ley de 30 de Diciembre de 1944. 
(«Boletíri Oficial del Estadó» del 
día 14). ' '

, limos. Sfes.: La Ley de 30 de Dicfcm< 
bre de 1944, unificando la recaudación ; 
de diferentes tributos y- tasas que grayan 
los transportes de viajeros por vías te- 
terrestres y fluviales, ¿1 inspirarse en la 
conveniencia de simplificar el mecanis
mo fiscal, en benefició de los cqntribu- 
yentes y facilitar al propio tiempo la 
función inspectora, no dejó de prever 
que ello fuera sin ^-detriiperito para los 
servicios cuyos recursos refündía, alu
diendo de manera concreta, eL Segu
ro Obligatorio de Viajeros, por nutrirse

exclusivamente de las primas creadas 
al efecto. ■ - ..

Y 4 virtud de las facultades concedi
das a este Ministerio póf el artículo 
octavo de la expresada Ley, en la Orden 
ministerial de -6 de Marzo 'siguiente se, 
fijó la' fecha de 1 de Abril de 1945 para 
el comienzo del nueyo ‘ procedimiento 

/recaudatorio, habiéndose fijado póste- 
riormenté la de primero de Julio del 
mismo año para la recaudación de las 
Compañías de Ferrocarriles.

Teniendo, pues, en cuenta que él nue
vo sistema recaudatorio comenzó a apli- 
carse.en 1 de Abril de 1945 para las 
Empresas de transportes por carreterá y 
,en ’prlíñero" de Julio siguiepté para las 
Códipañías de Ferrocarriles, se estima ' 
pertinente que, sean dichas fechas las 
determinantes para el ejercicio anual 
líquidatorio,. a efectos de practicar con 
la Comisaría del Seguro Obligatorio de 
Viajeros el consiguiente ajuste dé cuén- 
taa previsto en el penúltimo párrafo del 
artículo cuarto de la Ley, y cuyo cálculo 
tuvo como''base, por preceptp legal, la 
récaudacíón total de primas, obtenida 
por la mencionada Comisaría durante 
el año 1944,' ,

En su virtud, ésté Ministerio, en uso ‘ 
de las .facultades que le confiere el a.r- 

/^ tículo octavó de la Ley de 30 de Diciem- 
bre de 1944, ha tenido a bien disponer, 
que la fecha determinante del ejercicio 
para .practicar la-liquidación a que se re- 

• fiere el artículo cuarto dél citadó texto
légal, será la de Í de Ábril de 1946, ex
cepto' para la recaudación de las Coin- 
pañías de Ferro carril es,’en que la fecha 
que se tomata corno base sçrà la de pri
mero de Julio deb mismo año, por ser 
ésta la señalada para implantar el régi
men dé unificación para esta.clase de 
Transportes. ’

Lo.digo a VV. 11; para su conocimien-
Í J. • von et nn ue <lttIlUlilz,ciL yaiva

DioVguarde a YV. II, muchos,aftos. , t resolver en cada momenlo de acuerdo 
Madrid, 11 de Mayó de 1946.—J. Ben-

jumea. ’ '
Ilm0s‘.* Sres. Interventor general de la. 

Administfación del Estado y Disecto
res generales del TeSoró y de Seguros 
y Ahorro, ó :

'.■■...'->■■1.582

Ministerio de Industria
. y Comercio

ORDENdÉ25deAbTÍl^el946porla 
que se aclara Id de 12 de Septiembre 
de 1939, por la que se, dictan norrnas 
para la tramitación de expedientes 
sombre instalación de nuevas indus
trias y aplicación de lüs existentes. 
(«Boletín Oficiar del Estado» deí día 
11 de-Mayo). ,

IJmos. Sres.: La Orden de 12 de Sep- 
\ tiembré de 1939, que dicta no.rmas para 
la aplicación del Decreto de 8 del propio 
mes y año sóbre instalación de nuevas 
indústfias y ampliación dé las existen
tes, establece que todas las solicitudes 
de instalación o ampliación de indus
trias que utilicen materias primas some
tidas a cupos de distribución deben sér' 
informadas por 10a Organismo^"^corres
pondientes,

. La aplicación ’de este prejCepto ha 
determinado, cuando los in^jrmes emi- , 
itidos lo fueron en sentido desfavorable 
a la autorización, discrepancias en la 
forma de aprecia^ la conveniencia que. 
para el suprémo interés nacional, puede 
tener la concesión o denegación de tales , 
instalaciones y ampliaciones industria
les. Ello ha creado, en algunos casos, 
situaciones jurídicas ■ subjetivas en los 
solicitantes completamente inoperantes 
e iñútiíes, al encontrarse con una indus
tria,. instalada que np puéde ponerSe en 
márcha, ál carecer, de la materia prima 
indispensable a su funcionamiento por 
l|a negativa a cOnCederle cupo de la mis
ma por el Organismo correspondiente 
que informó désfavorablemente la peti
ción solicitada.

Con el fin de armonizar çstos criterios 

con- lo que las circunstancias aconsejen, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

ponert ; - • . - ’
,k. 1.° Siempre qué los informes precep- 
Oiyos de los Organismos distribuidores 

cupos de materias primas, a que 
'alude la norma priinera de la Orden de 
12 de Septiembre de 1939, fuesen desfa-
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vorables a la autorización solicitada 
para hnplaritar o ampliar una todustria 
de' las que regula el DecretoVe 8 de’ 
Septiembre de 1939, discrepando del 
criterio, que a tales efectos mantuviese 
la Delegációrj Provincial de Industria, 
la cual 1o someterá con su dictamen*a 
la superior decisión de mi autoridad.

Igual procediml^to se seguirá cuando 
la resolución del. expediente sea de la 
competencia fle la Dirección General de 
Industria, •

2.°' Autorizada 4^ instalación o<am- 
pliación de una industria por este Minis
terio, en yla forma que se expresa eh el 
número anleríor, los Organismos distri
buidores de cupos de materias' primas 
vendrán obligados a facilitar los que co
rrespondan, aunque hubiesen informado 
en sentido desfavorable Ias oportunas 
peticiones de^ instalación o ampliación 
de dichas industrias. . C , 

Lo que comunico a Wf II. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a VV. II. mucho? años. 
. Madrid, 25 de Abril de '1946.-Suanzes, 

limos. Sres. Subsecr,etario de Industria 
y Comisario general de Abastecimietf- 
tos’y Transportes. —$res. ,..
• . 1-581

'^----- ■—r——:

miNISTRAClON PROVINCIAL '
» Comisaría General - , 

dé Abastecimientos 
y Transportes

Junta Proviocial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 450
Rectifteadón a la Circular número 447, 
por la que se^fifaban nuevos precios de 

venta al público de las carnes

Én virtud de la rectificación ala circu
lar número 571 de la Comisaría General 
(Boletín Ofipial del Estado número 132 
del 12 de Mayo, de 1946), se rnodifica la 
circular número 447 de esta Junta, en el 
sentido de que el precio de la cabeza de 
ganado lechal será dei..2,65 pesetas uni
dad en lugar de 2,85 pesetas. •

Valladolid, 14 de Mayo de 1946. —El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

. 1.588 .

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Arbitrío sobre mieras o resinas 
obtenidas en los montes radicantes 

en la provincia
Actuado por la Comisión Gestofa de 

esta Diputación provincial, en sesión 
ordinaria del día 25 de Abril último, la 
apertura de un plazo extraordinario.para 
la presentación de ms declaraciones jú- 
radas)5ue prescribe la Ordenanza por la 
que se rige el arbitrio citadq, compren
sivas de las cantidades obtenidas en los 
montes de la provincia, durante el año 
1945, por el presente, se hace -públicá la 
apertura de dicho período, cuya dura
ción será de un mes a contar de la pt^ 
blicación del presente en eC «Boletw 
Oficial» de la provincia, y durante cu^H 
plazo las personas que no<b^an c.uí^ 
piído la obligación reglamentaría de 

presentar dichas declaraciones, podrán 
hacerló sin responsabilidad alguna, ante 
Ias Secretarías de los Ayuntamientos 
donde radiquen las explótaciones y por 
excepción los def término municipal de 
Vallado’líd ante el,Departamento de;Re- 
curs^ de la propia Diputación, bien en
tendido que, • transcurrido el indicado 
plazo de un mes, las. omisiones qué sé 
observen en la presentación de l#s de-' 
daracionés indicadas serán sancionadas 
con todo rigor, de acuerdo con las pres
cripciones, reglamentarias.

Los implresós para formular dichas 
declaraciones podrán recogérlos los in
teresados en los respectivos Ayuntá^- 
miéhtos, excepto los del término muni
cipal de Valladolid,.a los cuales se les 
facilitará en la oficina de Recursos dé/ 
esita Diputación provincial.

En evitación de los perjuicios 4 los in- 
teresados, por Íbs alcaldes de la^provin- 
cía se dará la debida publicidad a la 
présente nota por los medios usuales en 
cada localidad. # :

Lo ,què S'é hace público para general, 
conocimiento. , ' ;

Valladolid, 1 de Mayo dé 1946. —El 
Presidente, Juan Represa. . ’

: , 1.608'

DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Arbitrio sobre riqueza forestal
* de la provincia

Acordado por la,Comísión Gestora de 
esta Diputación provincial, en'sesión 
ordinaria del día 25 dé Abril último, la 
apertura de un plazo extraordinario 
para la presentación de las declaracio
nes juradas, qúe prescribe la Ordenanza 
por la que se rige el arbitrio, citado, 
comprensiva de las cantidades obtení- 

• das en la provincia durante el año 1945, 
por el présente, se hace, públicá la aper
tura de djeho período' ‘Cuya duración 
será de un mes a contar de la publica
ción del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y durante cuyo plazo las 
personas que no hayan cumplido la 
obligación reglamentaria de presentar 
dichas declaraciones, podrán hacérlo 
sin responsabilidíid alguna, ante Ias Se
cretarías de los Ayuntamientos donde 
radiquen las explotaciones y por excep
ción los del término de Valladolid ante 
eLDepartaThento de Recursos de la pro
pia Diputación, bien entendido que, 
transcurrido él indicado plazo de un 
mes, las omisiones qüe se observen en 
la presentación de las declaraciones in
dicadas serán sancionadas/con todo 
rigor, de ^cuerdo con las prescripciones 
reglamentarias.

Los impresos para fórmúlat^ dichas" 
declaraciones, pódrán recogeríos losdn- 
teresados eh los respectivos Ayunta
mientos, exceptó los'del término muni
cipal de Valladolid, a los cuales se les 
facilitará én la oficina de Recursos dé 
esta Diputación provincial.

Eri evitacióri de Ips perjuicios á los 
interesados, por los alcaldes de la pro
vincia se dará la debida publicidad a la 
présente nota por los, medios usuelles en 
cada localidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Valladolid, 1 de Mayo de 1946,—El 
Presidénte, Juan Represa de León.

- . ,1.607

Jefatura de Aguas de la Cuenca ]
del Duero z i

Solicita^ del Exemo. Sr. Ministro de ■ 
Obras Públicas pará.su tfamítación por 
ésta Jefatura don Juan Impresa,y López 
de Bustamante la concesión dé un apro- ■ 
vechafniento de 33 litros de agua por 
segundo derivados del, río Eresma én; 
término municipal de Otmec^ eri su 
anejó «Valviadero» (Valla'dolm), con 
destino al riego dé una finca de su pro
piedad; al mismo tjempo también soli
cita acogersé a los beneficios que. esta
blece la Ley. de 7 dewjulio de,1905 dé 

. acuerdo con el artículo 21 de la Ley de .7 
de Julio dé 1911. en cuantía de. 350 pesé- 

A tas por hectárea puesta en riego.

‘ ' NOTA-ANUNCIO ' - x

' Las obras comprendidas en el proyeç- 
to son las siguiente^:

Elevación. —La obra se emplazará en 
la margen izquierda del río Eresma, a 
unos 1.200 metros aguas arriba del Mo- 
lino Nuevo en el límite de los pueblos 
de Olmedo y^Alcazarén.

La acometida se forma con un canál 
dé 8,80 metros de longitud y 1,00 métro 
de anchurá; al final de este corto cánal 
se proyecta una poceta* de un metro de 
lóngitüd, con la anchura del canaly 0,50 
metros de profundidad en la que han de 

^ípontarse las alcachofas de las bombasí
La caseta con planta rectangular dé. 

2J20-por 3,70 metros se construirá sobre 
una excavación hecha en la ladefa; én 
ella se proyecta el montaje de dos gru
pos elevadores, y cada uno de ellos caj 
paz para elevar la mitad de la dotación 
y que sólo tendrá de común la tubería 
de impulsión. . .

Siendo la altura maóométriea de ele
vación de 28,96 metros^se precisa insta
lar los grupos con potencia de IQIC. V/. 
uno de ello será accionado por unélec- 
tromptor y el segundo estará formada 
por una bomba accionada .por tránsmi-V 
sión de correa sin fin por un motor de’ 
gas-oil de 10 C. V. a '750 r. p.,m.

Modulo. —Para la fiscalización-de que, 
el volumen de agua -que se toma no sea 
en ningún caso superior a! solicitado, se - 
establece úh módulo en que el exceso 
de agua es devuelto ar cauce;, consta de 
un pequeño depósito dividido en dos 
compartimientos por up tabique hora
dado y cuya disposlçiôn y demás, carac
terísticas puede,n vetse con toda claridad 
en los planos correspondientes del pro
yecto: desde este depósito se hace la 
distribución del riego.

Lo que se hace público en cumplí-' 
miénto de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero dé 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales á contar de la publica
ción de esta nota-anrincio, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimén / 
períÍnentes cuaritos se crean perjudica- 
dos,^cort las'obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en la Jefatura de 
Aguas dek Duero, Muro 5, Valladolid, 
durante las hora^ hábiles de oficina. ’

Vdlladolld, 10 de Mayo de 1946.-El 
Ingeniero Jefe dé Aguas, Arigel María - 
Llamas. , •

1.562-743

Imprenta- de. la Diputación pífovtocfal
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